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Señores 

ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MEGATRANS S.A. 
Presente. 

 

 

En concordancia con las disposiciones estatutarias y legales vigentes, emito el presente 

informe que describe las variables económicas, laborales y administrativas desarrolladas 

al frente de la Gerencia de Compañía de Transportes Megatrans S.A. durante el ejercicio 

económico y someto a su consideración los estados financieros terminado el 31 de 

diciembre del 2017. 
 

Cumplimientos de Objetivos  Previstos.-  El año 2017, aun cuando hubo una disminución 

en los ingresos, estos nos  han permitieron pagar nuestros compromisos financieros y con 

terceros.    Es importante destacar el control al crecimiento permanente de los costos, 

situación que  incidió la generación de una utilidad, e impuestos pagados al fisco. 

 

Cumplimientos de las disposiciones de la Junta General.- La Gerencia ha dado estricto 

cumplimiento a determinado en las Actas de Juntas ordinarias y extraordinarias, así como 

disposiciones generales. 

 

Cumplimiento Administrativo, Laboral y Legal.- En mi administración he velado que se 

cumplan con todas las disposiciones emitidas por las organizaciones de control, 

especialmente del Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de Compañía, Ministerio 

de Trabajo, etc.    Se ha declarado y pagando  todas las obligaciones tributarias 

mensuales, así como la declaración del Impuesto a la Renta anual. 

  

Las relaciones desarrolladas por la compañía en el campo administrativo son normales, 

no existiendo a la presente fecha ningún problema de orden legal con nuestros 

colaboradores, proveedores o clientes. 

 

La situación de la compañía  a pesar de la disminución de sus ingresos ha cumplido con 

sus obligaciones, y el  nivel de cartera no presenta riesgos, aunque si demoras en su 

cobros. 

 

Situación Financiera.-  Al 31 de diciembre del 2017, la posición financiera de la 

Compañía, está debidamente demostrada en los estados financieros, que en sus 

aspectos más importantes comparados con el ejercicio precedente se destaca:  
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BALANCE GENERAL

Cuentas 2017 2016 Variación

Activos corrientes 20.821,71             14.806,35             6.015,36                

Activos no corrientes -                          -                          -                          

  Total activos 20.821,71             14.806,35             6.015,36                

Pasivos corrientes 5.670,19                1.642,48                4.027,71                

Patrimonio 15.151,52             13.163,87             1.987,65                

  Total pasivo y patrimonio 20.821,71             14.806,35             6.015,36                

-                          -                          -                          

ESTADO DE RESULTADOS

Cuentas 2017 2016 Variación

Ingresos 84.942,46            24.533,48            60.408,98            

Gastos ( 82.394,19)           ( 24.067,06)           ( 58.327,13)           

Utilidad del ejercicio 2.548,27               466,42                  2.081,85               

Impuesto Rta. Causado ( 560,62)                 ( 472,90)                 ( 87,72)                    

Utilidad, neta del ejercicio 1.987,65               ( 6,48)                      1.994,13               

 

Propuesta sobre el destino de las utilidades.-  La Gerencia recomienda que no haya 

reparto de utilidades y estas se acumulen. 

 

Políticas y Estrategias para el año 2018.-   Frente a las expectativas de la economía para 

el año 2018, nos obliga a ser más eficientes a bajar nuestros costos para enfrentar en 

forma más efectiva a la competencia. 
 

Cumplimiento de las normas sobre Propiedad Intelectual.-    En mi administración he 

velado que se cumplan estrictamente las leyes de propiedad intelectual. 

 

Considerando lo anotado, sírvanse delimitar las políticas a seguir para el siguiente 

ejercicio, a fin de elevar en gran medida la eficiencia en cada una de las áreas de la 

empresa. 

 

Dejo constancia de mi reconocimiento por la confianza depositada por los señores 

accionistas en mi persona y a todos y cada uno de mis colaboradores. 

 

Cordialmente, 

 
RUBEN ORDOÑEZ 
Gerente General 


